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Ctintra oficíale».—BM esta capital, l lorado a domicilia, 1.66 pesetas measoalas; fae

ra da ella ,8'50 al mes, 10,60 al trimeatra, 21 al semestre y «2 por oa a l o . 

Particulares — K a asta capital, UeTade a domicilie 12 p«a»iaa trimestre, 24 al so 

mestra y 48 al a lo . y (aera de ella, 16 al trimeatra, 30 al (eme».re y 63 al aáo, 

Sa adíanos oaacripcioaes ea Madrid, aa la Admialatracioa dal s o u i z n , csJít da Pa -

l i f roa, 8 entio. dcha .—Fnera de eata capital, directamente por medio de carta a la Ad* 

miaJstracioa coa Inctastóa del imparto del tiempo de aboao ea letra de fácil cobro. 

T a n i r » « » • 3 « 8 s « r . ' V t c - t m n i r m 

Anonoio* procedente* de (a Excelentí
sima DipntacioD provincia], Uve* o 
fracción 

Dependencias oficiales, H e m i d . 
Anuncios particulares, ídem íd. . . 

0 50 pesetas. 
0 75 — 
1 50 — 

N ú m e r o sue l to a a n t r o s o8c»a!es , 50 cér t imoo 
A p a r t i c u l a r , s, 6 0 cént imos . 

* * f * e a f i t i a l 

Su ífajeetad el Rey Don A l f o n 
so XTTT % n. g ) , Sn Majestad l a 
Üeina Dof ia n o t o r i a Eugenia , y 
$JS. A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
s ínfant«¡-, oon t i n dan s in novedad en 
?a inpor tan te * * l u d . 

De igual benen'ció disfrutan las de
más personas de ls Augus ta Rea l F a 
mi l i a . 

por su cuenta, contador en cada pa - j to, comunicando a los interesados i n -
bellón, y la J u n t a no vendrá obl iga- j mediatamente los nombramientos con 
da a satisfacerle mayor cantidad qu© 1 las debidas instrucciones y documen-

»inisierio_de^ Hacienda 
R E A L O X D E N 

l i m o . S r . : L a disposición tercera de 

la que haya autorizado por cada habi 
tación, siendo de cu?nta del empleado 
que la ooupe el p*go del exceso s in 
responsabil idad alguna de la J u n t a 
en cuanto a éste último. 

2." E l plazo de duración de l a pre
sente contrata es el de diez años, con-

tos necesarios para que puedan cum
p l i r sn cometido en l a forma qu9 dis
pone el Real decreto, cuyas disposi
ciones concretas sobre e l par t i cu lar 
se soñiUn en ol cuadro puesto en la 

parto para hacer efectivas dichas 
atenciones, en sus dos partes, perso
nal y real, do la misma manera que 
queda expuesta anteriormente, con 
análogo modelo, nombrando los Voca 
les ñatee de las Comisiones de evalua
ción de ambas partes, para que rea l i 
cen los necesarios trabajos, al objeto 
de const i tu i r aquéllas y formar de su p i g i n a 234 de l a indicada obra. 

c) Quo una vez constituidas las seno l a J u n t a general de repart imien 
tados desde el siguiente día a l en que I Comisiones do evaluación y formada to, según las isposiciones que se c i -
dó comienzo el servic io, que deberá j consecuentemente con los represen- j tan en el repetido cuadro, que figura 
ser a los quinoe días de formal izado • tantes de las mismas la J u n t a gene- . en l a página 2 i 4 de l a obra publ icada 
el contrato. j ra l del reparamiento, en l a forma que , per esa Dirección. 

Durante dicho tiempo no podrá l a ' ind ica el susodicho cuadro, se preoe- ; ¿,) Q u q d i ch i s Comisiones de eva-
J u u t a conceder a nadie n i ejecutar dará por aquellas Comisiones a real i - j luaeión de las partes personal y real 

del repartimÍ3ttto, precederán a real i 
zar l a estimación de ut i l idades de los 

por sí el servicio, a menos que se res- , z»r la estimación de uti l idades con 

la Rea orden de 13 de septiembre de I oinda el contrato. 
ia jfce» 3 a E l contratista podrá ceder sus nes juradas que hayan presentado los 1Q1Q inserta en la Gaceta del 14, or F 

¿a i c inda el contrato. j los datos que consten en las re lacio-
| ' «o A " —— j -

nserta en la Gaceta del 14, < 

los Delegados de Hac ienda j derechos a otra persona o Compañía, contribuyentes y Jos que, en sa caso ; donó quo ' 
adoptaran, o en su case, propusieran i 
las medidas necesarias para l a ejecu- 1 

ción del repart imiento general que de
terminan los artículos 26 al l i o de l 
Heal decreto de 11 de septiembre de 
1918, cuya implantación en inexcusa
ble en el próximo año económico. 

Po r c ircular de esa Dirección gene
ral, focha 27 del propio mes y año, se 
llamó l a atención do ias expresadas 
Autoridades económicas sobre la fina
lidad y verdadero alcance de dicha 
Real orden el l legar a implantar on i 
los Munic ip i - s aquel medio de exac- j 
ción en sustitución de los repartos j 
que venían realizando, 

Próximo ya a terminar el actual 
ejercioio, y llegada, por tanto, l a épo
ca en quo los Ayuntamientos deben 
llevar a cabo los trabajos para l a ob
tención do los recursos necesarios de 
sus presupuestos para el próximo año 
1920-21. 

8. M . el Rey (q. D. g.), de oonfor- j 
sudad con lo propuesto por ese Cen- j 
tro direct ivo, ha tenido a bien dispo- i 
ner lo siguiente: 

E n el caso de que l a J u n t a acuerde 
establecer un sistema mixto para el ' 
alumbrado de pabellones de emplea-
dos, esto es, satisiaoer una cantidad 
fija por consumo en cada uuo de el los, 

rio , quien deberá ampl iar la hasta pe-
sotas 4.000 como garantía do cumpl i 
miento del contrato. 

5. a E l precio que sirve de tipo pa
ra esta subasta es* el de 0'35 pesetas 
por cada k i lovat io hora. 

6 a E l oontratista contrae la ob i i -
' gación de dar la corriente de energía 

eléctrica de la fuerza necesaria para 
dar un buen alumbrado, a la e.arada 
dol cuadro de la central de d is t r ibu
ción que existe actualmente en el ed i 
ficio de l a Prisión de Hombres, de
biendo ser aquélla de la clase e inten
sidad del alumbrado corriente que se 
sumin is t ra por las diferentes Compa
ñías a los abonados de esta Corte . 

6) Que la expresada J u n t a nom
brará al propio tiempo los Vocales na
tos de las Comisiones de evaluación, 

colocará también el adjudicatario, de la parte personal del repart imien-

siempre que 9 s a cesión se consigne resulten de las comprobaciones que 
en escritura pública y l a apruebe la ¡ real icen, conforme a los artículos 89 
J u n t a j a l 91 del Rea l decreto, a los suminis -

4. a P a r a tomar parte en l a subas- trados por el Ayuntamien to interesa-
ta han da acreditar los l icitadores ha- j do, si no fueran aquellas declaraciones 
ber consignado en la Caja general de exigidas en la ordenanza, en forma 
Depósitos, y en concepto de fianza, la | parecida a la que expresa los ejemplos 
oantidad de 2.000 pesetas, qua serán : consignados en las páginas 215 a 220 
devueltas inmediatamento a ios auto- j de la obra mencionada. 
re= de las proposiciones que no sean j d) U l t imamente , l a J u n t a general 
aceptadas, quedando a disposición de j del repart imiento, con v ista del resul-
esta J u n t a la fianza del concesiona- • tado especificado de las estimaciones 

j hechas por las Comisiones de evalúa-
i eión de la parte personal, procederá a 

formar el documento cobratorio, con-
j forme a lo dispuesto en el artículo 95 
j del Rea l decreto, pudiendo adoptar un 

modelo análogo al que se inserta en 
las páginas 225 y 226 de l a repetida 
obra. 

Dioho documento deberá sor anun
ciado en la forma acostumbrada y ex
puesto a l público a los efectos de las 
reclamaciones, cumpliéndose lo deter
minado on los artículos 96, 97 y 98 
del R e a l decreto. 

Tercero. Por lo que se refiere a los 
Ayuntamientos que ut i l icen asimismo 
el propio repartimiento onoral del 
Rea l decreto para atenciones munic i 
pales, so les hará presente: 

a) Que la J u n t a munic ipal forma
rá primeramente l a ordenanza del re-

eontribayentes, pudiendo serv i r de 
norma para el lo los ejemplos consig
nados en las páginas 215 a 225 de l a 
obra c i tada, y después l a J u n t a gene
ra l , eon sujeción a las citadas estima
ciones y a las que e l la misma hubiera 
practicado, conforme a los artículos 
57 y 85 del Real decreto, formará e l 
reparto en forma, parecida a la que ex
presa los modelos consignados en las 
páginas 227 a 230 de l a obra, docu
mento que deberá asimismo exponer
se al púb ico para el cumpl imiento de 
las disposiciones de los mencionados 
artículos 9 > a l 9H del Rea l decreto. 

Cuarto. Que en evitación de reola-
maoione?, las Comisiones de evalua-
oión y J u a t a de repartimiento han de 
tener muy on cuenta que cuando se 
trate de hacer efectivo por este medio 
los cupos do consumos para el Tesoro 
y reeargos, solamente han de ser obje
to de estimación las uti l idades anua
les que obtiena oa i a contribuyente de 
losque residan en la local idad, (art icu
le ¿8, apart ido a, y 114, párrafo 3.° 
del l i ea l deeret >), únicos que deben 
contr ibuir entonces per l a parte per
sonal del repart imiento, y euando se 
realice la imposición de este medio, 
para cubr i r atenciones munic ipales 
qu», en general , sustituyendo el re
parto de la vigente ley Munio ipa l , s i n 
efecto en la actual idad, deberán con 
t r ibu i r l a l ut i l idades estimadas a las 



personas residentes y a qne las qne I 
t ienen casa abierta en el M u n i o ; p i o , I 
para l a parto personal; y a toda per- j 
sona natural o jurídica que obtenga 
en el término munic ipa l a ' gnna renta 
de inmuebles, derechos reales sobre 
los mismos o rendimiento de expío- | 
tación Hgrícola, ganadera, minera , 
i ndus t r i a l o comercial , para l a parte 
real (artículos 28 y 3G del Rea l de
creto); y 

Quinto . Que so ordene a les T r i 
bunales provinciales de repartos o ins
t i tuidos on las Ddeg io iones de H a 
cienda que presten eficaz ayuda y den 
l/\s maye res facilidades a las Juntos 
genera'es enr-nrg.¿das de formar los 
repartimientos de que se trata, para 
que puedan cump l i r con el posible 
acierto las ob;j<; ció: es que por el 
precepto legislativo les está encomen
dado, llevándolas a efecto con l a 
apetecible rapidez para que los A y u n 
tamientos dispongan en tiempo opor
tuno de los recursos a que los miemos 
se contra igan. 

De Rea l orden lo comunico a V . I. 
p i r a su conocimiento y demás efootos. 
D ios gu-.rde a V . I. muchos aflos. 
M a d r i d . 18 do marzo de 1920. 

B U G , ' L L A L . 
Señor Director general de Propieda

des e Impuestos. 

J U N T A D E P A T R O N A T O 

de las Prís cues de Rr.'a ríd ¡ 
E n cumpl imiento de lo que dispone \ 

e l art . 29 de l a Instrucción de 24 de 
enero de 1905, se publ ica a continua- ¡ 
oión el piiego de condiciones, para 
oontratar en subasta el a lumbrado ! 
eléctrico de la Prisión de Hombres de 
gata Cap i ta l , a fin do que en el tórmi- j 
no de veinte días, contados desde l a 
publicación do este anuncio en el Bo- \ 
I J E T Í N OF IC IAL d« l a prov incia , puedan ! 
presentarse las reclamaciones que d i - j 
cho artícu'o autoriza; en l a inte l igen- ; 
cia de que, pasado dicho plazo, no so 
admitirá ningún i . 

Pliego de condiciones. 

1.* E l objeto del presante contrato 
es el suministro de fluido eléctrico, 
para el alumbrado de! edificio de la 
Prisión de Hombros de esta Cap i ta l , 
s ito en la plaza de la Vlonc'oa, núme 
ro 1, tanto en sus dependencias inte
riores como exteriores, paseo de ron
da, oasa administración, e t c , etc. 

S i n embargo, s i l a J u n t a acordase 
supr im i r ei alumbrado por eu cuenta 
de los pnbe1 Iones que habitan los em 
pleados dal Eatableoimiento, polrán 
éstos servirse, para su u*o part icular, 
de fluido suministrado por l a Compa- ' 
nía o part icular que estimen más con
veniente, contratándolo direct men 
te cada empleado por su cuenta y 
sin responsabil idad alguna para esta 
J u n t a . 

S i e l adjudicatario fu^se quien con-
tratase con los empleados el a lumbra 
do do los pabellones de éstos, tendrá 
obligación de facturarles el fluido 
eléctric i para lumbrado, a precio no 
superior a l de la presente contrata, 

colocando por su euenta los necesarios 
contadores, a fin de que se pueda fac
turar con independencia l a corriente 
consumida en l a Prisión, s in confun
dirse en ningún caso con l a de eada 
uno de los pabellones. 

P r imero . Que los Delegados de 
Hac ienda procedan, s in pérdida de 
t iempo, si aún no lo hubieran hecho, 
a rec lamar de los Ayuntamientos de 
l a prov inc ia que hacen efectivo el im
puesto de consumos, la certificación 
del acuerdo adoptado por la J u n t a 
Mun i e i pa l referente al medio o me
dios que han de u t i l i z a r en el ejerci
cio de 1920-21 de los tr , i s autorizados 
a saber: administración directa del 
impuesto, conciertos gremiales y re
part imiento general de! Neal decreto 
de 11 de septiembre de 1918, solamen
te en su parte personal , para cubr i r el » 
cupo del Tesoro y recargos munic ipa* í 
les sobre el mismo. 

Segundo. Que con respecto a los 
Munic ip ios que adopten para tal obje- I 
to el último de los mencionados me j 
dios, o sea el repart imiento general , ! 
se les advierta: J 

a). Que la J u n t a Munic ipa l deberá 
oon toda urgencia formar las ordenan- j 
zas a que se refieren los art. 26 y 64 { 
del Rea l deereto para hac^r efectivo el 
importe del cupo y recargos, sólo por I 
la parte personal dol repart imiento, | 
conforme al párrafo 3.° del art. 114 { 
del mismo, pudiend© en ella ex ig ' r o 
no de los contribuyentes l a prev ia de
claración de u t i l i da 'es, según lo esti
me necesario, dadas las circuntancias 
que concurran en la local idad y datos 
que sobre el part icular existan en el 
Mun ic ip i o o les sea factible reunir n 
este efecto, pudiendo u t i l i za r un mo
delo análogo al que se consigna en las 
páginas 209 a 212 de la obra «Gravá
menes sust i tut ivos del Impuesto de 
consumos y el Repart imiento general 
para todos los Ayuntamientos»; ed i 
ción oficial publ icada por esta Direo- [ 
ción general con autoviz-ción de este : 
Minis ter io* 

7. * E n dicha Centra l se colocarán 
dos Contadores debidamente verifica-
dos, uno por cuenta de l a J u n t a y 
otro por l a del adjudicatario, y el tór-
miuo medio del resultado que ofrezca 
l a lectura do amb >s, en el case de que 
no resul ten conformes, será la base 
para facturar el consumo del fluido. 

8. * E l concesionario no contrae en 
ordeu al suministro de alumbrado, 
otra obligación qne la de faci l i tar l a 
energía eléctrica de las condiciones y 
en el sit io de que ttata la condición 
anter ior , siendo de su cuenta todos 
los gastos que se ocasionen para el lo, 
y de cuenta de la Junta la conserva
ción, reparaciones, cuidad > do la ins
talación y sustitución de lamperas. 

9. a Serán también de cuenta del 
coneesionario los gastos qne ocasione 
esta subasta, como anuncies, escritu
ras y pago del impuesto de derechos 
re»les, siendo también del mismo los 
tr ibutos, impuestos y arbitr ios de to
das clases que graven al presente o 
en lo sucesivo la producción, nboi an
do únicamente l a J u n t a los quo tongan 

por ba ie el sonsume de energía eléc
t r i ca . 

10. E l concesionario eentrae 1 a 
obligación de veri f icar un eonvonio 
con otra u otras de las entidades que 
sumin is t ran fiúido eléctrico p a r a 
a lumbrado, al objeto de asegurar el de 
la prisión para el caso de que él no 
pudiese, dado por interrupciones de 
su fábriea u origen de producción. 

Apesar de ello, en el caso de inte
rrupción del servicio, el concesionario 
indemnizará a l a J u n t a por deducción 
que ésta hirá en la pr imera factura 
que se presente al cobio, en une can-
t i d a l i gua l a l duplo del precio del 
ki lovat io-bora, según la contraía en 
los que hayan dejado do consumirse 
durante el tiempo de la interrupción, 
s irv iendo de b'ise para determinarlos 
el promedio de gastos en el mes an
terior. 

S i las interrupciones fuesen frecuen
tes y aun no siéndolo fuesen de lar
ga duración, la J u n t a podrá rescindir 
el contrato con pérdida do la fianza, 
quedando a cargo del concesionario 
también el abono de los perjuioios que 
se sigan a la J u n t a por la rescisión, y 
el gasto del alumbrado supletorio que 
establecerá la J u n t a , pero s in que por 
la falta del mismo pueda ex ig ir res
ponsabi l idad el concesionario en el 
caso de desórdenes en la prisión. 

11. P a r a los asesoramientos técni
cos que necesite l a J u n t a , nombrará 
ésta un Ingeniero da caminos, minas 
o Industr io ! , con título español y que 
no esté afecto a n inguna casa comer
c i a l . 

12. E l concesionario instalará un 
inter ruptor automático a l a entrada 
de sus líneas, cuyo in terruptor , qrte 
estará contratado p >r l a J u n t a de pr i 
siones, interrumpirá la eorriente cuan
do haya avenas en el alumbrado de 
la eárcel. Este interruptor se regula
rá en forma que salte, cuando l a ab
sorción de la coriente sea doble de l a 
norma l . S i este interruptor funciona
se frecuentemente, o sea más de cinoo 
meses a l mes, podrá el concesionario 
rescindir e! contrato. 

13 E l concesionario, prev ia l a auto
rización del Director de! estableoi-
miento tendrá l ibre entrada en la p r i 
sión para inspeccionar los contadores, 
interruptor automático y ouanto inte
rese al suministro de energía eléctrica. 

14. E l pago de la energía eléctri
ca suministrada se verificará por l a 
J u n t a por mensualidades, en l a mis
ma forma que satisface sus obligacio
nes. E n el caso de que la J u n t a deja 
re de abonar el importe dol a lumbra- i 
do durante cuatro meses consecuti
vos, podrá el concesionario deman
dar l a rescisión del contrato v iniendo 
obligado a seguir suministrando ener
gía eléctrica durante dos meses más, 
para dar lugar a que la J u n t a pueda 
resolver el caso. D i cha falta de pago 
no da derecho al concesionario más 
que a demandar la rescisión dicha y al 
abono de las cantidades devengadas. 

15. A contar desde el día en que 
so anuncie la subasta y hasta la víspe
ra del que se señale para ésta, podrán f 

presentarse las proposiciones en las 
horas de quince a diez y siete de los 
días laborables en la Secretaría de 
esta J u n t a , s i ta en la Prisión Ce lu lar . 
Dichas proposiciones se presentarán 
escritas en papel sellado de una pese 
ta, eon sujeción a l modelo que fce pu -
blieará, bajo sobre cerrado y lacrado, 
acompañándose l a cédula personal del 
proponente y .po r sepaiado el resguar 
do de la finnza prov is iona l . 

16. L a subasta tendrá lu^ar en la 
forma que dispone la Instrucción de 
24 de enero de l£05, en el despacho 
del U m o . Sr . Presidente de l a Audien
cia Terr i tor ia l , ante éste o V o c a l en 
quien*delegue, de otros dos Vocales 
de la Junta y de N c t * r i o público, ve
rificándose la adjudicación provisio
nal a l autor de la proposioióo má« 
ventajosa 

17. L a adjudicación def ini t iva oo 
rresponde a la J u n t a , y notificado 
de ella el adjudicatario, deberá consti
tu i r l a fiai»za def init iva en el término 
de diez días y concurrirá a l otorga
miento de l a escri tura de contrato 
dentro de los veinte días siguientes a 
dicha notificación. 

18. Es te contrato se celebra a ries
go y ventura, s in derechoen su conse
cuencia, a que el concesionario pueda 
obtener aumento de precio n i indem
nización alguna. 

19. No podrán ser contratistas las 
personas comprendidas en los cases 
del artículo 11 de l a Instrucción de 21 
de enero de 1905. 

M a d r i d , 17 de marzo de 1920. 
E l Presidente, 

Mar iano T r i l l o 
(Núm. 710) (E.—183) 

PftOVlQCNClftS J U D I C I A L E S 

Juzgados de p r imera ins tanc ia 

C O N G R E S O 
E n el procedimiento sumario pro

movido por doña A m a l i a March Cifre 
ante este Juzgado de pr imera instan
cia del distr i to del Congreso, para 
efectividad de un préstamo hipoteca
rio heoho a D. Ignacio Ra imundo Ro
mano y Game l l a , se ha acordado, y 
por ol presente se anuncia por segun
da vez, l a venta en pública subasta 
de las siguientes fincas. 

PeieUs. 

Pr imera . — Cercado en el 
término munic ipa l de 
Colmenarejo, d is tr i to 
hipotecario de E l E s 
corial , a l s i t io deno
minado «Viñas V i e 
jas», de caber seis fa
negas, equivalentes a 
dos hectáreas o c h o 
áreas y cuarenta y dos 
centiáteas, de tercera 
clase; que l inda : a l 
Este , cercado de la tía 
Gabr ie la , de Encarna
ción Martín; al Sur , 
otro de Max im ino Gar 
cía: Oeste, otro de he
rederos doCas t o raLo -



zano, y Norte , t ierra 
de J u a n Garoía; tasa
da en Ja cantidad de . . 

Segunda .— Cerca lo l lamado 
de los Pinos, a l s i t io 
de sn nombre, de ca
ber siete lanegas, equi
valentes a dos hectá
reas treinta y nueve 
áreas s e s e n t a y ocho 
cent.iáreis, de torcera 
cal idad; que l i nda : a l 
Esto , con fina de Cán
dido E l v i r a ; Su r y 
O^ste, ca n i ñ o del Par 
d i l l o y tinca de Mar
c e o Mar t in , y Norte , 
t ierra de J u iáu E l v i 
ra ; tasada en 

Tercera. — Huer ta radicante 
en dicho térm.no. a l 
sit io del Pozuelo, do 
cabida una fu iega y 
cinoo celemines, equi
valentes a cincuenta y 
un áreas t r e i n t a y seis 
eentiáreas; que l inda : 
por Sal ion te, con ca 
mino; Mediodía, finca 
do Paz Komán; Po 
niente y Norte, fiica 
de Mariano Mallín V i -
l l ena; tasada 6 D . . . . . . 

Cuarta . — T i e r r a en el mis 
mo término, a l s i t io 
de laa J a l iteras o A s -
per i i las , de c a b i d a 
nueve fanegas, equi» 
valentes a tres hectá
reas ocho áreas y 
diez y eeis eentiáreas; 
q u e l i nda : Saliente, 
camino; Mediodía, fin
ca de Ben i ta Caste l la
nos; Poniente, otra do 
J o s ó Rodríguez, y 
Norte , arroyo; tasada 
en 

Quinta. - T i e r r a radicante en 
dicho término, a l s i 
t io de la C h i p a r r i l a , 
de cabida catorce fa
negas, eqnivaientes a 
cuatro hectáreas s e 
tonta y nueve áreas y 
treinta y seis eent i 
áreas; quo l inda : por 
Sal iente, cen finca de 
Fernando Castel lano; 
Modiodí i . terreno 0 0 -
rounsl; Poniente, las 
l a d e r a s del río, y 
Norte, finca de G u i 
l l ermo García y P a u 
l ino Panadero; tasada 

Pesetas. 

2.500 

en. 
Sexta.—Tierra radicante en 

el m i s m o t é r m i n o , a l 

sitio del Z anillaron, 
er inl , de c a b i d a o u a t r o 

fanega*, e q u i v a l e n t e s 
a u a hectárea seten
ta y c u a t r • á eas y 

diez e en t i á reas ; que 
l i nda : p o r S a l i e n t e , 

c e r c a d o s le, h e r e d e r o s 

de JoaqaÍQ Pérez, h o y 

1.875 

1.000 

1.000 

5 0 0 

Pesetas. 

Valentín Klvirayher» 
manos; Mediodía, fin
ca de Marcos Gutié
rrez y Mariano Game
l l a ; Poniente, otra de 
Doroteo G a r c í a , y 
Norte , t ierra de F r a n 
ciseo Entero ; tasada 
en 375 

Séptima.—Casa con pajar y 
parte de corra l , radi
cante en dicha pobla
ción, y 3 U calle de 
V i s t a A legre , cuyo 
número de gobierno y 
extensión luperfioia] 
se ignoran; que l inda : 
por la derecha entran
do, con finca de J u 
lián E l v i r a ; i z q u v r d a , 
otra de Beni ta Caste
l lano; esp¿.lda, calle 
pública, y frente, la 
citada calle de V i s t a 
A legre ; tasada en 3.250 

Octava. — Cercado t i tu ia ' lo 
del Rob led i lo, radi
cante en dicho térmi
no, al sitio de su nom
bre, de tercera clase, 
de cabida tres fanegas, 
equiva lentes a u n a 
hectárea dos áreas se
tenta y dos eentiáreas; 
que l inda : por Sal ien
te, camino; Mediodía, 
Campo Abier to ; Po
niente y Norte, finca 
do Tomás Martín, hoy 
sufe herederos; tusada 
en l a cantidad de 1.000 

Novena. - - Herrón, l l amada 
Grande, situada en el 
paseo de la población 
de Colmenareje, y su 
calle de Madr id , de ca
bida una fanega y seis 
celemines, equivalen
tes a cincuenta y dos 
áreas y veintitrés een
tiáreas, de tercera cla
se; que l inda : por Sa
liente, con l a oalle de 
M a d r i d ; Mediodía, te
rreno de V i l l a ; Po
niente, oalle pública, 
y Norto, calle del Pe 
l i g ro ; tasada en 1.500 

Total 13.000 

Y se advierte a los l icitadores que 
su remate tendrá lugar en el despacho 
del S r . Juez de pr imera instancia do 
dicho disarito, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número unt>, pr inc i 
p a l , el día veintisiete de abr i l próxi
mo, a las doce horas; que servirá de 
tipo para la subasta el de nueve m i l 
setecientas cincuenta pesetas, no ad
mitiéndose poetara inferior del mis
mo; que para tomar parte en ella de
berán consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado i«l efecto, 
novecientas s e t e n t a y cinco refutas, y 
que los uutos y l a certificación del 
Registro a que se refiere la regla 

cuarta del artículo ciento t r e i r t a y 
uno de l a ley Hipotecar ia , estarán de 
man'fiesto en l a Secretaría; que se 
entenderá que todo l i e i t i do r acepta 
como bastante la titulación, y que las 
sargas o giavámenea anteriores y los 
preferentes (si les hubiere), al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y que i a subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, s in des
t inarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madr i d , veintisiete de marzo de 
m i l novecientos veinte. 

V . c B.° 
E l Jue;: de pr im. ra instancia, 

José Prendes Pando 
E l Secretario, 

Roque N< ve l la 
( A . - 2 3 1 . ) 

Llutía Bussé (Antonio) , estatura 
alta, delgado, cara y nariz largas, ojos 
claros, color blanco, polo trigueño, 
con varios lunares, dos al lado dere 
cho de la frente, otro sobro la c?ja de
recha, otro en l a mej i l la izquierda y 
otro debajo de la oreja derecha; natu
ra l de CapeUades (i 'arcelona), soltero, 
de treinta y un años, don.¡criado últi 
mámente en Barce'ona, procesado por 
estafa en causa núm. 19 de este año, 
comparecerá, en término de diez días 
ante el Juzgado d e instrucción del 
distr i to del Congreso, Secretaría del 
que suscribe, a responder de los car
gos que le resultan en dicha causa; 
apercibido que, de no verif icarlo, será 
declarado rebelde. 

Madr id , 8 de marzo de 1920. 
V o B.° 

E l Juez de instrucción. 
Josó Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque Nove l la . 

(Núm. 612) ( B . - 5 5 0 ) 

Juzgado» municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado mun i 
cipal del distrito de P» I clusa (Bstu-
dios, 8), bajo el núm. 1 369 de 1919, 
por daños, contra Franc isco Rodrí
guez Campos y otros, se ha acordado 
que la sentenoia recaída en este juicio 
so notifique por medio del presente, 
en atención a ignorarse el actual do
mic i l i o y paradero del condenado, 
siendo su cabeza y parte d ispos i t iva 
como sigue: 

Sentencia. 
Presidente Juez , D . Carlos de J u a n . 

Adjuntos : D . Eduardo de A ldecoa y 
D- Migue l de la R i v a . — E n la v i l l a y 
Corte de Madr id , a 12 de enero de 
1920. - E l T r ibuna l municipal del dis
tr i to de l a Inclusa, compuesto de los 
señores que se expresan arr iba, ha
biendo visto las presentas di l igencias 
del juicio verbal de faltas, segui los 
entre partes; de la una. el Min is ter io \ 
fiscal en representación de la acción '•, 
pública y Ramón Morano del Campo, 
como denunciante, y Francisco Rodrí

guez Campos, Pascual Clavero Her
nández y José Mur i l l o Fei to, de l a 
otra, como denunciados. 

Fallamos'. 

Que debemos condenar y condena-
mes a F ra rp i s r o Rodríguez Campos a 
la pena de cinco días de arresto y pago 
de las costas, y a que indemnice a Ra 
món Moreno dal Campo en veinticinco 
pésetes, absolviendo a Pascual Clave
ro Bernárdez y a José M u r i l l o Fe i to , 
y que se notifique ésta por e i io to . 

Publicación: 

L a anterior sentencia fué leída y 
publ icada por el Sr Ju< z munic ipal 
D . ( a r l o s de J u a n Rodríguez, hallán
dose «elebrando audiencia núbiiea en 
el día do su fecha. 

Y para que s i rva do notificación en 
forn.a al condenado Francisco Rodrí 
guez Campos, se extiende el presente, 
para su inserción en el BOÍ.KTÍN Op i -a 
CIAL de esta prov inc ia , en Madr id , a 
25 de febierode 19 .0 . 

V o B.° 
Car los do J u a n . 

E l Secretario, 
Franc isco Alvares de L a r a , 

(Núm. 567.) ( B . - 5 2 2 . ) 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal -de 
faltas seguido en este Juzgado muni» 
e ipal del distr ito de la Inclusa (Estu
dios, 3), bajo el uúmero SO de este 
año, por lesiones, contra Víctor ¿rias 
González, de veintisiete años, ebanis
ta, hijo de José y Ange la , se ha acor
dado que la sententencia recaída en 
este juic io se notifique por medio del 
presente, eu atención a ignorarse el 
actual domic i l io y paradero del con
denado, siendo su oabeza y parte dis
pos i t iva como sigue: 

Sentencia. 
Pres iden 'e J u e z , D . Carlos de 

J u a n . — Adjuntos : D . Eduardo de A l 
decoa y D Migue l de la R i v a . — E n la 
v i l l a y Corte de Madr id , a 16 de enero 
de 1920. E l T r i buna l munic ipa l del 
distr i to do la Inclusa, compuesto de 
loa señores arr iba expresado*, habien
do visto las presentes di l igencias da 
juioio verbal de faltas, seguidas entra 
partes; de la una, el Minister io F i s c a l 
en representación de la acción públi
ca y Manuel García Baut is ta , corno 
denunciante, y Víctor Ar ias Go i za
leas, de la otra, como denunciado. 

Fal'amos: 
Que debemos condenar y condena

mos a Víct r Ar ias González a la pe
na de cinco días de arresto y al pago 
de las costas e rebeldía, y que se no
tifique por edicto esta sentencia. Así 
por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Car
los de J u a n . — E . de A ldecoa .—M. de 
l a R i v a . 

Publicación: 
L a anterior sentencia fué leída y 

publ icada por el S r . Juez D . Carlos 
de J u a n R o iribúes, hallándose cele
brando audiencia pública en e! día de 
su fecha. 
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Y par» qua s i r va Je notificación a l 
condenado Víctor A r i a s González, se 
extiende el presente para su inserción 
en el B O L E T I * OF IC IAL de esta prov in
cia, en Madr id , a 26 de febrero de 1920. 

V . e B A 

Carlos de J u a n 
E l Secretario, 

Franc isco A l va r e z de L a r a . 
(Núm. 566) ( B . — 5 2 1 ) 

Ayuntamiento da Madrid 

Juzgados Mi l i t a res 

M A D R I D 

Rodríguez Nada l (Antonnio ) , natu
ral de Madr id , de estado soltero, pro-
fd8ÍÓ jornalero, do veint icuatro años 
de edad, domici l iado últimamente en 
F r a y Ceferino González, núm. ti, pro 
cesado por ia f^lta de pr imera deser
ción, comparecerá, en término de 
treinta días, ante el Juzgado mi l i ta r 
del regimiento de Covadonga, núme
ro 40, en el cuartel de la Montaña. 

M a d r i d , 2 de marzo de 19-0. 
• E l Comandante Juez instructor , 

Francisco Aíoncejo. 
(Nam, 600). ( B . - 5 4 5 ) 

Pr ie to Martínez (María), de estado 
soltera, profesión su sexo, domic i l ia 
da últimamente en la calle de Santa 
Brígida, comparecerá, en tó> mino do 
diez días, ante el Sr . J u * z instructor, 
en las Pr is iones mi l i taros de esta P l a 
za , D. Ernesto C i l l anueva . 

M a d r i d , 20 de marzo de 1920. 
E l Teniente Coronel J u e z , 

Ernesto C i l l anueva . 
(Núm. 727) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

D. Nicolás Apar i c i o Herrero , Ten ien
te de l a Cuar ta Compañía de la Co
mandancia de Guard ia c i v i l de M a 
dr id , a fect i a l pr imer teroio del Ins
t i tuto y Juez instructor del expe
diento que se instruye para eambio 
do l a Casa cuartel del puesto de 
Col lado V i l l a l b a , por e l presente 
anuncio, hace saber: 
Que habiéndose rescindido el con

trato de arrendamiento de l a Casa-
cuartel , que actualmente ocupa la 
fuerza de l a Guard ia c i v i l del puesto 
de Co l lado V i l l a l b a , y siendo necesa
rio contratar el arrendamiento de 
otra, se inv i ta a les propietarios de 
fincas urbanas en l a expresada pobla
ción a que presenten proposiciones 
per escrito, a las diez horas del día 
en que cumpla el térmno do un mes 
do publicado este anuncio en el B O L E 
TÍN OF IC IAL de l a provincia, en l a C a -
sa-enartol de l a Guard ia o i v i l de Co
l lado V i l l a l b a , s i ta en el Ba r r i o de l a 
Jabonería, debiendo expresni en l a 
proposición el nombro y vec indad, s i 
es propietario, o su adminis trador o 
representante lega l , callo y número 
donde el edificio se hal le situado, y l a 
manifestación de comprometerse a l 
onmp' imiento de las condiciones que 
se especifican en el pl iego de condi
ciones que ha de serv ir de baso para 
la adjudicación y que se ha l l a de ma 
nifieste en el referido cuarte l , expre
sándose en el mismo las condiciones 
qne ha de reunir e l edif icio. 

Col lado V i l l a l b a , 9 de marzo de 

1920. 
E l Teniente Juez instructor , 

Nicolás Apar i c io Herrero . 
(Núm. «49) (O—79 ) 

Secretaria. 
E s t a E x c m a . Corporaoión ha acor

dado, en sesión de 17 del corriente, 

actual reem dazo, M i gue l Pascual y 
Faf ianas. L o que se anunoia por el 

| presente edicto, según dispone o l ar
l a subasta que intenta celebrar para | t í o u , ° 1 1 5 d e l " « l amento para que, 

contratar l a adquisición de 8.000 pa-

car l a ausenoia en ignorado paradero, puestos a l públioo en l a decretaría de 
por más de diez años, de Ra imundo j este Ayuntamiento , por término do 
Pascua l y Salas, padre dol mozo de l quince días, los documentos siguientes: 

Proyecto del presupuesto munic ipa l 
ord inar io para el ejercicio de 1920-21. 

Matrícula de la contribución i n d u s 
t r i a l para el mismo ejeroicio. 

res de alpargatas blancas y 1.000 ne
gras, con destino a los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la P a 
loma y .Escuela albergue de niños 
abandonados, para el año 1920. 

Lo s expresados pliegos de condioio* 
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría de! E x c m o . Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez a doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E L I N O F I 
CIAL de la provinoia, dentro de auyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones seau procedentes contra 
d icha subasta; en l a inte l igencia de 
que, transcurridos loa diez días antes 
mencionados, no habrá y a lugar a re
clamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este oaso se 
presente. 

L o que se anunc ia a l público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en ol ar
tículo 29 del Rea l decreto o Instruc
ción de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales . 

M a d r i d , 23 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E .—165 ) 

E s t a E x c m a . Corporación ha acorda
do, en sesióu de 17 del corriente, apro
bar los pliegos de condiciones de !a 
subasta que intenta celebrar para con
tratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de l a casa núm. 3 
da l a ealle de San Millán. 

Los expresado* pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante ios diez días 
siguientes al en que este anuncio apa-
rezoa inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la prov inc ia , dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas rec lama
ciones sean procedentes oontra d icha 
subasta; en la intel 'genoia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a reola-
macióu a lguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
oumpl imisnto a lo dispuesto en el a r 
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 de onero de 1'dOÓ, para la 
contratación de servicios prov inc ia les 
y munic ipa les . 

Madr i d , 23 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—166) 

T e n e n c i a de A lca ld ía de l 
d i s t r i t o de l Hosp i c i o 

En esta Tenenoia de Alcaldía se es-

las personas que puedan aportar a l 
gúu antecedente o noticias, lo hagan a 
la Secre ar ia de esta Tenenc ia . 

M a d r i d , 13 de marzo de 1920. 
E l Teniente A loa lde , 

E l Conde de L i m p i a s . 

Señas del ausente. 

Ra imundo Pascual y Sa 'as, de unos 
ouarenta y seis años, del oomerci j , de 
estatura mas bien a l to , moreno, usa
ba bigote y vestía modestamente, con 
gorra, se auseutó de su domic i l io d i 
ciendo iba a Panamá. 

(Núm. 690) 

A R A N J U E Z 
El día 29 dol actúa1, a las doce de 

la mañana, se celebrará en esta Casa 
Cons is tor ia l l a subasta para contra
tar, durante el próximo ejercicio de 
1920-21, l a ejecución del servicio de 
l imp ieza y recogida do basuras proce
dentes sle la efectuada en la vía públi
ca, bajo el tipo de 2.190 pesetas, y oon 
arreglo al pliego de condiciones qne 
se ha l l a de manifiesto en esta Secre
taría. 

Las proposiciones para optar a l a 
subasta, deberán ser extendidas en pa
pel de octava (una peseta) y eon suje
ción al siguiente 

Modelo de proposición: 

D. vecino de enterado del 
pl iego de condiciones quo acepta, se 
ob l iga a verificar el servicio de l i m 
piezas y recogida do basuras proce
dentes de la vía púbüoa, por la cant i 
dad de (en letra) ... pesetas. 

(Fecha y firma del proponento). 
Caso de celebrarse el acto s in efecto, 

se verificará nueva subasta, ocho días 
después, con b<s mismas condiciones y 
tipo que para la pr imera o con el au
mento que el Ayuutamien to estime 
pert inente. 

Aranjuez , 22 de marzo de 1920. 
E l A lca lde , 

Escolástico Bustos . 
(Núm. 717) (E —181) 

A R A N J U E Z 

Aoordado por este l i m o . A y u n t a 

Padrón de cédulas personales co
rrespondiente al expresado ejeroicio. 

Chamartín do la Ro a, 5 de mareo 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Manue l Martín. 

C O L M E N A R E J O 

Se h r l l a terminado y expuesto a l 
público por espacio de quince días, 
en l a Secretaría del Ayuntamien to , 
los documentos siguientes: 

Matrícula y listas cobratorias de i n 
dustr ia l para el año de 1920 21. 

Padrón, tup ia y j i s t a cobrator ia de 
sédalas personales para dioho año. 

E l proyecto del presupuesto mun i 
oipal para el próximo año. 

C o l m e n a r jo, a i 6 de febrero de 
1920. 

E l A l ca lde , 
Nemesio Panadero. 

V A L D E L A G U N A 

El padrón y l istas cobratorias de 
cédulas personales para el próximo 
año de 1920 a 21, se ha l l a terminado 
y expuesto al público en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , por término 
de quince d í a s , para o i r reclamaciones, 
oomo igualmente la mat r i cu lado sub
sidio indust r ia l . 

Va lde laguua , 5 de marzo de 1920. 
E l A l ca lde , 
L u i s Pr ieto 

A L A M E D A D E L V A L L E 

Se ha l l a terminada y expuesta a l 
públieo en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 

* la matrícula indust r ia l de esto térmi
no, formada para el año 1920 21, a fin 
do oir reclamación* s, cuyo plazo s» 
onenta desdo hoy inc 'us ive . 

A l a m e d a del Va l l e , 4 de marzo 
de 1920. 

E l A l ca lde accidental, 
V icente García 

Heal Academia de Bellas Artes 
D E 

S A N F E R N A N D O 

En v i r tud de la autorización eonce-
! d ida por Real orden del Minister io de 
j Instrucción pública y Be l las Artes , 

miento de m i presidencia prover uua e n « r o d a e 8 k * . K e a l A c a ' 
, i I domia vendo, eu publ ica subnsta, la ca-cuarta t i tu lar de Medic ina , con el ha - j 8ft d<J au pro^iedíd> procedeüte ¡¿5£ 

ber anual do 2.000 pesetas, pagadas j g a d 0 de doña Jac in ta Pascual y Goñi, 
mensualmonte eon cargo a l presu- < situada en Madr id , cal le de Ferraz, 
puesto munic ipa l de este >'itio, se ha- j número 76 moderno, antes 48 provi-
bro concurso, por término de quince | manaana 24 del barrio de Ar 
días, a contar desde la publicación del ; , , 

' . o r\ A L a subasta se celebrará el día 15 de presente eu el B O L E T Í N O F I C I A L de j , b r i , d e 1 9 2 0 | a l u o n e 9 d o ^ ¿ ¡ ^ 
la prov inc ia . j a n el salón de ao OH de esta Corpora-

Los aspirantes lo haráu con la i o - j ción, con arreglo al pliego de condi-
cnmontación pertinente y atenidos a ciones que se h a l a de manifiesto en la 
lo que dispone el Rea l decreto de U j Secretaría do la misma, donde puede 
, A _ U J . ser examinado, asi oomo los títulos de 
de octubre de 1S04. ; propiedad de la finca, todos los días 

Aran juez , 1. de marzo de 192U. j laborables durante las horas de ofici-
El A loa lde , na de diez a doce. 

J u a n A n t o n i o A l e j o . 
(Núm. 872) (0.—77) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Formados los documentos que se 

Madr i d , 15 de marzo de 1920. 
E l Stcretar io general, 

F i rmado . 
( E . - 1 8 2 ) 

tá instruyendo expediente para just i f i - J expresan a continuación, quedan ex- I M P R X N T A eaov rac iA t . Futnearrml, té 


